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La sucesión en el título nobiliario por colaterales se
rige por el principio de propincuidad y no por el de
representación

El Tribunal Supremo en su sentencia del pasado 21 de julio de 2016 ha visto el recurso de casación interpuesto

por el demandado cuyo título nobiliario de barón había sido anulado por la Audiencia Provincial. 

En los antecedentes del caso, el recurrente había sido demandado por su sobrino interesando la 

declaración de nulidad de la sucesión en el título nobiliario de Barón, por considerar que la sucesión en el

título había sido en línea recta descendente y, siendo el padre del demandante, fallecido, mayor que el

demandado (hermano del padre) era preferente su derecho a suceder en el título por su derecho para

representar a su padre en la sucesión. 

Si bien el Juzgado de Primera Instancia desestimó la demanda, la Audiencia Provincial consideró

aplicable la Ley XL de Toro de manera que la transmisión del título se produce a favor de los descendientes

, representando los hijos a sus padres aunque estos no hayan llegado a ostentar el título, resolviendo en

contra del demandado, ahora recurrente. 

El Tribunal Supremo señala que en el supuesto, si la sucesión en el título se hubiera producido habiendo sido

la última detentadora la madre del demandado y abuela del recurrente, se trataría de una sucesión en línea

recta en la cual rige el principio de representación, pudiendo el demandante representar a su padre fallecido y

ostentar un mejor derecho que el del demandado. Sin embargo, dado que el último poseedor fu ...
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